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PRESENTACIÓN 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Tribunal del Estado de Jalisco en su 

numeral 15, párrafo I, fracción XIV, la suscrita Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral, 

rinde ante el Honorable Pleno de este Órgano Colegiado, el presente informe de actividades 

comprendido del 01 de diciembre de 2019 al 30 de noviembre de 2020. 

El impacto global de la pandemia COVID-19, trajo como consecuencia grandes desafíos para los 

tribunales electorales, es por eso que toma mayor relevancia la rendición de cuentas que realiza 

esta autoridad electoral, atendiendo en todo momento los principios que rigen nuestra función como 

lo son la certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad, probidad, transparencia y paridad de género. 

Considerando primordialmente atender y cuidar al personal que integra el Tribunal Electoral y 

avanzando en el reinicio gradual de las actividades realizadas en la institución, se elaboró el 

Protocolo de Salubridad y Seguridad Sanitaria del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco. 

En ese contexto, es de vital importancia visibilizar la función jurisdiccional, administrativa y 

académica que realiza este Tribunal Electoral, a través de las diversas áreas que lo conforman y en 

virtud de que este Órgano Colegiado, reconoce la relevancia de la transparencia, es que, mediante 

el presente informe, se dan a conocer los logros alcanzados y las metas consolidadas para que sea 

la ciudadanía conocedora de las acciones que se realizan. 

En estas condiciones, se compila la información realizada por la y los Magistrados que conformamos 

el Pleno de este Tribunal Electoral, así como las labores del personal administrativo y jurisdiccional 

que lo integran. 

Finalmente, refrendamos el compromiso de que nuestro actuar, sea siempre con apego a lo que 

mandatan las leyes de la materia y siempre en beneficio de la democracia y la ciudadanía 

jalisciense, reiterando la obligación de transparentar en todo momento el proceder de esta 

institución. 
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PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO 
 
 

 

 

Por mandato Constitucional el Tribunal Electoral es un organismo público autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica y de gestión en su 

funcionamiento e independiente en sus decisiones que será la máxima autoridad jurisdiccional en 

materia electoral, con plenitud de jurisdicción. 

 

A su vez, la Ley Orgánica dispone que es un organismo constitucional, de carácter permanente, 

que será la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral, con plenitud de jurisdicción y 

competencia que determinen la Constitución Política, las leyes generales de la materia, la 

Constitución del Estado y las leyes locales en materia electoral, que contará con el personal jurídico 

y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento. 

 

Respecto a la actual integración del Pleno, mediante Decreto 27269/LXII/19, publicado en el 

Peri·dico Oficial ñEl Estado de Jaliscoò, el pasado d²a 3 de septiembre de 2019, se reformó el 

artículo 71 de la Constitución Política local, con lo cual el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco 

quedó integrado por 3 Magistradas o Magistrados, de entre quienes eligen a su Presidenta o 

Presidente. 

 



9 |2019-2020 

 

  

 

 

El trabajo presencial que se ha venido desarrollando durante la pandemia en curso ocasionada por 

el virus SARS-CoV2 (también denominado COVID-19), ha sido atendiendo a la sana distancia, así 

como al uso de las medidas de sanidad implementadas en el Tribunal, a través de su Protocolo de 

Salubridad y Seguridad Sanitaria. 

 

I.1 ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
 

 

 
 

Entre las actividades administrativas realizadas por el Pleno, se tiene la celebración de 22 sesiones 

administrativas plenarias de tipos ordinarias, extraordinarias y solemnes, además de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 13, de la Ley Orgánica, y 8 del Reglamento Interno, se precisan los 

siguientes actos realizados: 

 
 

Á Aprobación del proyecto de Presupuesto de Egresos 2021. Aprobación de cierre de 

ejercicio fiscal Aprobación de cierre de ejercicio fiscal 2020. 

 

Á Regulación de la Unidad de Género y Departamento de Planeación por reforma al    

Reglamento Interior, el día 25 de septiembre de 2020 
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I.2 ACTIVIDAD JURISDICCIONAL 
 
 

 
 
 

 
En el ámbito jurisdiccional, se da cuenta de los medios de impugnación recibidos en este Tribunal 

Electoral, los cuales se turnaron proporcional y equitativamente entre la y los magistrados 

integrantes de este órgano jurisdiccional. 

 

 

En tal sentido y con el objetivo de llevar a cabo el debido cumplimiento de las actividades 

jurisdiccionales, la Secretaría General y las áreas que la conforman, ejecutaron de forma adecuada 

y expedita sus atribuciones, desde la recepción, registro y turno de los medios de impugnación, la 

emisión de las convocatorias de las 13 Sesiones Plenarias de resolución, el envío a las instancias 

federales de aquellos asuntos que así lo requirieron; ordenando con prontitud las notificaciones 

que fueron necesarias realizar. 

 

 
I.2.1 MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RECIBIDOS 

 

 

Se informa que fueron interpuestos ante el Tribunal Electoral un total de 53 medios de 

impugnación, de los cuales corresponden 26 a juicios para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano (JDC), 17 a recursos de apelación (RAP); 6 asuntos generales (AG) y, 

4 a procedimientos sancionadores especiales (PSE). 
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MEDIO DE IMPUGNACIÓN CANTIDAD 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLITÍCO ELECTORALES DEL 

CIUDADANO 
26 

RECURSO DE APELACIÓN 17 

ASUNTO GENERAL 06 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ESPECIAL 04 

T O T A L 53 

 

 

 

 
 

 

I.2.2 RESOLUCIONES DICTADAS Y EL SENTIDO DE VOTACIÓN 

 
En el periodo que se informa, el Pleno del Tribunal Electoral dictó 21 resoluciones, referentes a 7 
Juicios para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano (JDC); 10 sentencias 
a Recursos de Apelación (RAP); 1 a Procedimiento Especial para Dirimir Conflictos o Diferencias 
Laborales entre el Instituto Electoral y sus Servidores (PEIE); 2 relativas a Procedimiento 
Sancionador Especial (PSE); 1 en un Asunto General (AG). 

 

 

 

 

 

 

 

0

10

20

30

40

50

60

JDC RAP AG PSE T O T A L

Series1 26 17 6 4 53

C
A

N
T

ID
A

D

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PRESENTADOS 



12 |2019-2020 

 

  

 

 

En relación a las sentencias dictadas en los JDC, se dictaron 7 resoluciones en forma ordinaria. 
 

Similar caso sucedió con los RAP, en los que se dictaron 10 resoluciones, de las cuales 8 se  

 

dictaron de forma ordinaria: y 2 en expedientes acumulados. 

 

Respecto de los PSE, en total se emitieron 2 resoluciones en el presente año de forma ordinaria.  

 

Para el caso del AG, se resolvió 1 en expediente acumulado. 

 

El sentido de la votación de las resoluciones dictadas en los medios de impugnación resueltos por 

el Pleno, es el siguiente: 

 
 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

TIPO DE VOTACIÓN CANTIDAD 

UNANIMIDAD 21 

TOTAL 21 

 
 

1.2.3 EFECTOS DE LAS SENTENCIAS EMITIDAS 

 

Los efectos de las sentencias emitidas por este Órgano Jurisdiccional en el periodo que se informa, 

fueron de la siguiente manera: 

 
 

EFECTOS DE LAS SENTENCIAS 
EMITIDAS POR TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL EL ESTADO DE JALISCO 

CANTIDAD 

SE CONFIRMA 2 

 SE ORDENA 4 

SE SOBRESEE 3 

SE DESECHA 3 

SE REVOCA 2 

SE MODIFICA 1 

SE REENCAUZA 5 

INEXISTENCIAS DE LAS VIOLACIONES 
ATRIBUIDAS 

1 

TOTAL 21 
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EFECTO DE LAS SENTENCIAS EMITIDAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

I.2.4 EXPEDIENTES CONCLUIDOS 

 
Una vez expuesto todo lo anterior, este Tribunal Electoral informa que se concluyeron un total de 

21 expedientes, tal como se advierte de la siguiente tabla. 

 

 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN CONCLUIDOS 

TIPO CANTIDAD 

JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO 
ELECTORALES DEL CIUDADANO 

7 

RECURSOS DE APELACIÓN 10 

PROCEDIMIENTOS SANCIONADOR 
ESPECIAL 

2 

ASUNTO GENERAL 1 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA 
DIRIMIR LOS CONFLICTOS O 
DIFERENCIAS LABORALES ENTRE 
EL INSTITUTO Y SUS SERVIDORES  

1 

TOTAL 21 
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II 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
 
La Secretaría General, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 36 del Reglamento Interno, 
durante el periodo que se informa dio fe de todos los actos y acuerdos que se emitieron, 
autorizando las actas y demás actuaciones del Pleno, acordó con la Presidencia el Orden del Día 
de las 22 sesiones celebradas; estuvo presente, dando cuenta de la asistencia de la y los 
magistrados, tomando las votaciones y elaborando las actas de las sesiones del Pleno, autorizando 
las mismas y demás actuaciones del Pleno. 

 

De igual forma, se encargó de llevar a cabo, conjuntamente con la Presidencia de este Tribunal 

Electoral, el turno de 53 medios de impugnación, habiendo sido distribuidos de manera equitativa 

entre la y los magistrados que integran el Pleno; asimismo, preside el Comité de Clasificación de 

Información y la Unidad de Transparencia. 

 

Además, de manera oportuna expidió las certificaciones necesarias; mantuvo actualizados y 

debidamente custodiados los libros de actas; comunicó y dio seguimiento a los acuerdos plenarios; 

recabó los informes y las estadísticas en materia jurisdiccional. 

 

De la misma manera, se elaboraron y entregaron a cada una de las ponencias y a la Dirección de 

Administración, los Catálogos de Acuerdos relativos a las diversas sesiones de carácter 

administrativo celebradas. También se grabaron en audio todas las sesiones plenarias, 

conservándose los archivos magnéticos correspondientes. 

 

Por otra parte, se implementó, en coordinación con la Oficina de Informática y el Centro de Copiado 

un programa de digitalización de actas y de sesiones plenarias que obran agregadas a los libros 

respectivos, habiéndose digitalizado un total de 402 actas relativas a Sesiones Públicas de 

Resolución y 660 actas relativas a Sesiones Plenarias de carácter administrativo, desde del año 

1997 a la actualidad. 

 

Con relación a los acuerdos plenarios aprobados, se citan los siguientes: 

 

Á Acuerdo Plenario del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual se 

aprueba el pago de horas extraordinarias al personal que conforma la plantilla 

permanente, por labores extraordinarias durante el ejercicio fiscal 2019. 

  

Á Acuerdo Plenario mediante el cual se aprueba el presupuesto de egresos del 

Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2020 dos mil 

veinte. 
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Á Acuerdo del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual se solicita al 

Gobernador Constitucional del Estado, una ampliación al presupuesto de egresos 

relativo al ejercicio fiscal del año 2020 dos mil veinte. 

 

Á Acuerdo mediante el cual el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, 

autoriza el otorgamiento de Beca para cursar posgrado en Derecho Electoral en el 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral del Propio Tribunal para el Ciclo 

2020 A. 

 
Á Acuerdo Plenario del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, que aprueba el 

período de descanso correspondiente al mes de mayo del año 2020 dos mil veinte, 

para el personal jurídico y administrativo. 

 
Á Acuerdo mediante el cual se fijan las bases para el pago de parte proporcional de 

aguinaldo a los servidores públicos del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco. 

 
Á Acuerdo Plenario del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, que aprueba el primer 

período vacacional del año 2020 dos mil veinte, para personal jurídico y 

administrativo. 

 
Á Acuerdo Plenario del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual se 

autoriza la modificación a la ampliación de presupuesto de egresos 2020. 

 
Á Acuerdo mediante el cual se aprueba el proyecto de presupuesto de egresos para 

el ejercicio fiscal del año 2021 dos mil veintiuno, del Tribunal Electoral del Estado 

de Jalisco. 

 
Á Acuerdo del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual se autoriza la 

ampliación al presupuesto de egresos 2020 dos mil veinte. 

 

Á Acuerdo Plenario del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual se 

reforman los artículos 1, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 

23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 

46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 54 BIS, 57, 58, 61, 62, 63, 65, 66, 68, 71, 72, 73, 74, 

76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 87, 88, 91, 92, 93, 94, 97, 98, 100, 101, 102, 105, 

106, 107, 108, 109, 110, 112, 113, 114, 115, 117, 119, 127, 132, 134, 135, 136, 137 

Y 138; y se adicionan los dispositivos 40 BIS, 42 BIS, 50 BIS, 50 TER, 80 BIS, 82 

BIS, 82 TER, 87 BIS, 87 TER, 93 BIS, 107 BIS, 135 BIS Y 136 BIS del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco. 
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Á Acuerdo Plenario del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual se 

reforman los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 

20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 31, 33, 34, 36, 37 del Reglamento Interno del Instituto 

de Investigaciones y Capacitación Electoral del Tribunal Electoral del Estado de 

Jalisco. 

 

Á Acuerdo mediante el cual, se designa Presidenta del Tribunal Electoral del Estado 

de Jalisco, Organismo Constitucional Autónomo, de carácter permanente, máxima 

autoridad jurisdiccional en Materia Electoral, de fecha 06 de octubre de 2020. 

 

Á Acuerdo del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual, se 

da contestación a la solicitud del ex magistrado José de Jesús Angulo Aguirre, de 

fecha 16 de octubre de 2020. 

 

Con relación a los acuerdos económicos aprobados por el Pleno en el contexto de la contingencia 

sanitaria de la pandemia ocasionada por el virus COVID-19, se citan los siguientes: 

 

Á Acuerdo del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual se 

determina la suspensión de actividades jurisdiccionales del 19 de marzo al 05 de 

abril del 2020. 

 

Á Acuerdo del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual se 

determina la suspensión de actividades presenciales jurisdiccionales y académicas 

del 06 al 30 de abril del 2020. 

 

Á Acuerdo del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual se 

determina la suspensión de actividades presenciales jurisdiccionales y académicas 

del 11 al 15 de mayo del 2020. 

 

Á Acuerdo del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual se 
determina la suspensión de actividades presenciales jurisdiccionales y académicas 
del 18 al 29 de mayo del 2020. 

 

Á Acuerdo del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual se 
determina la suspensión de actividades presenciales jurisdiccionales y académicas 
del 1 al 12 de junio del 2020. 

 

Á Acuerdo del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual se 
determina la suspensión de actividades presenciales jurisdiccionales y académicas 
del 15 al 30 de junio del 2020.  

 
Á  
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Á Acuerdo del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual se 

determina la suspensión de actividades presenciales jurisdiccionales y académicas 

del 1 al 15 de julio del 2020. 

 
 

 

Á Acuerdo del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual se 

determina la suspensión de actividades presenciales jurisdiccionales y académicas 

del 16 al 31 de julio del 2020. 

 
Á Acuerdo del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual se 

determina la suspensión de actividades presenciales jurisdiccionales y académicas 

del 3 al 14 de agosto del 2020. 

 
Á Acuerdo del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual se 

determina la suspensión de actividades presenciales jurisdiccionales y académicas 

del 17 al 28 de agosto del 2020. 

 

Á Acuerdo del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual se 

determina la suspensión de actividades presenciales jurisdiccionales y académicas 

del 31 de agosto al 11 de septiembre del 2020. 

 

Á Acuerdo del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual se 

determina la reanudación gradual de las actividades jurisdiccionales 

semipresenciales y a distancia, a partir del 14 de septiembre del 2020, en el contexto 

de la contingencia sanitaria de la pandemia ocasionada por el virus COVID-19. 

 

Á Acuerdo del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual, se 

regula el horario laboral del personal, por labores derivadas del Proceso Electoral 

Concurrente 2020-2021. 

 

A raíz de los acontecimientos derivados de la pandemia en curso ocasionada por el virus COVID-

19, se elaboró por instrucciones del Pleno el Protocolo de Salubridad y Seguridad Sanitaria del 

Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mismo que fue aprobado por la Secretaría de Salud 

Jalisco. 

 

En otros temas, con base en los convenios celebrados con universidades o instituciones de 
educación profesional, se realizó el registro, control, aceptación y elaboración de las constancias 
de liberación de servicio social y prácticas profesionales a los estudiantes interesados en la 
materia; habiendo sido entregadas por terminación de las precitadas prácticas a 1 prestador de 
servicio, quien dio cumplimiento en las horas asignadas para este fin. En la actualidad se 
encuentran activos, prestando su servicio social, 3 prestadores de servicio y 1 un alumno llevando 
a cabo sus prácticas profesionales a la fecha de este informe. 
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Por último, se señala que se supervisó de manera permanente el debido funcionamiento de las 

distintas áreas de apoyo a su cargo, como son: Secretaría Técnica, Jefatura Jurídica , 

 

Departamento de Oficialía de Partes, Actuaría y Archivo Judicial; Estadística y Unidad de Género 

áreas respecto de las cuales enseguida se destacan sus principales actividades, retos y logros, 

durante el periodo respecto del cual se rinde este informe. 

 
II.1 Jefatura Jurídica 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 40 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral 

del Estado de Jalisco, y de acuerdo a las atribuciones conferidas para el desempeño de mis 

funciones; se realizaron diversas actividades en auxilio a la Secretaría General, así como a las 

diversas áreas de la estructura orgánica de este órgano jurisdiccional, entre las que destacan las 

siguientes: 

 

La elaboración de diversos acuerdos generales, económicos y administrativos para el mejor 

funcionamiento de Tribunal Electoral, de los que sobresalen los siguientes: 

 

¶ Acuerdo económico de los Magistrados que conforman el Pleno del Tribunal 

Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual habilitan Secretario General de 

Acuerdos por ministerio de ley. 

 

¶ Acuerdo mediante el cual el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, 

autoriza el otorgamiento de beca para cursar posgrado en derecho electoral en el 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral del propio Tribunal para el ciclo 

2020 A. 

 

¶ Acuerdo del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual, se 

regula el horario laboral del personal, por labores derivadas del Proceso Electoral 

Concurrente 2020-2021.  

 

¶ Acuerdo del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, mediante el cual, se 

da contestación a la solicitud del ex magistrado, José de Jesús Angulo Aguirre, de 

fecha 16 de octubre de 2020. 

 

Coadyuvando con las diversas áreas del Tribunal para que los actos que se lleven a cabo se 
ajusten al marco normativo correspondiente, otorgando asesoría jurídica a diversas áreas del 
Tribunal, tales como la Dirección de Administración, el Departamento de Recursos Humanos, 
Materiales y Servicios Generales, el Departamento de Contraloría, Auditoría Interna y Control 
Patrimonial, la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales el Instituto de 
Investigaciones y Capacitación Electoral del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, así como a 
la Secretaría General y la Presidencia, ambas de este Tribunal en lo general, y en lo particular los 
siguientes: 
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-    En la elaboración y registro de nombramientos otorgados por el Pleno, en términos 

de ley. 
 

- En la revisión y elaboración de diversos contratos para la adquisición de bienes y 
servicios destinados al uso propio del Tribunal. 

 
- Encargado temporalmente de Despacho de la Unidad Centralizada de Compras del 
Tribunal Electoral. 

 
- De igual forma se elaboraron diversos contratos para la contratación de servicios 
profesionales para la coordinación de los programas de posgrado, así como de 
proyectos académicos en general del Instituto de Investigaciones, con apego a lo 
dispuesto por el artículo 14 de la Ley de Austeridad. 

 
- Se atendieron jurídicamente asuntos judiciales en litigio en los Tribunales del Poder 
Judicial de la Federación en los que el Tribunal es parte. 

 

- Para la debida información y actualización de los temas, que interesan al Órgano 
Jurisdiccional en la materia electoral en lo general, la Jefatura Jurídica ha efectuado 
todas y cada una de las revisiones, y en su caso, la selección de los Periódicos Oficiales 
ñEl Estado de Jaliscoò, así como del Diario Oficial de la Federación; para su distribución 
y circulación, tanto a la Presidencia del Tribunal así como a la y los Magistrados y las 
ponencias que lo integran, remitiendo la publicación de los decretos que reforman las 
leyes tanto constitucionales como legales del Estado de Jalisco que están directa o 
indirectamente relacionadas al ámbito de lo jurídico electoral, de lo administrativo, 
electoral, transparencia y de los servidores públicos que integran el propio Tribunal 
Electoral, así como los decretos de ley y aquellos que reformaron o modificaron lo 
sustantivo o adjetivo de las normas, sin dejar de lado todos y cada uno de los acuerdos 
del Pleno, que fueron objeto de publicación, así como aquellos del Instituto Electoral, 
que son de interés. 

 
- Se elaboraron 13 Boletines de Prensa, respecto las Sesiones Públicas de 
Resolución de cada una de las sentencias recaídas a los medios de impugnación 
presentados a este órgano Jurisdiccional, para su publicación en el portal de internet 
del Tribunal Electoral, en los cuales se indicaron las partes (actor o actores, autoridad 
o autoridades responsables y en su caso órganos partidistas) el acto o resolución 
impugnado y una síntesis de los motivos y, en diversos casos, los fundamentos que 
dieron lugar al sentido de la resolución, así como las proposiciones más sustanciales 
de la sentencia. 

 
- Así mismo, se dio respuesta a 27 solicitudes de información realizadas a través de 
la Unidad de Transparencia. 

 

 

- Además, se actualizó de manera permanente y constante el marco jurídico del 
Tribunal dentro del portal de internet, actualizándose de manera mensual los formatos 
correspondientes de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

- De igual forma, se recabaron las listas actualizadas de los representantes y  
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- domicilios de los partidos políticos y agrupaciones políticas, acreditados ante la 
autoridad administrativa electoral del Estado, así como la lista de los Notarios Públicos 
del Estado. 

 

- Se realizaron 5 fichas informativas de diversos temas y/o reformas a la legislación que 

impacta en las actividades del Tribunal Electoral, solicitadas por varias áreas del 
mismo. 
 

- Por último, se realizó el proyecto del Manual de Organización y Procedimientos de la 
Jefatura Jurídica del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco. 

 
 
II.2 Departamento de Oficialía de Partes, Actuaría y Archivo Judicial 

 
Durante el periodo que se informa se llevó el control y registro de cada uno de los medios de 
impugnación que se recibieron en la Oficialía de Partes, arrojando los siguientes datos: 
 

 

JUICIOS O RECURSOS CANTIDAD 

RECURSOS DE REVISIÓN 0 

RECURSOS DE APELACIÓN 17 

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ESPECIALES 04 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS O 
DIFERENCIAS LABORALES ENTRE EL INSTITUTO Y SUS SERVIDORES 

0 

JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO 
ELECTORALES DEL CIUDADANO 

26 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS O SUS 
DIFERENCIAS LABORALES ENTRE EL TRIBUNAL Y SUS SERVIDORES 

0 

JUICIOS DE INCONFORMIDAD 0 

ASUNTOS GENERALES 06 

TOTAL 53 

 
 

En relación a las impugnaciones en materia federal se recibieron los siguientes medios: 
 

 

TIPO DE JUICIO CANTIDAD 

JUICIOS DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL ELECTORAL 

04 

JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO 

ELECTORALES DEL CIUDADANO 

06 

TOTAL 10 
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Por su parte la Actuaría practicó las notificaciones y levantó las razones de fijación y de retiro 

que a continuación se citan: 

 

NOTIFICACIONES 

POR OFICIO 

NOTIFICACIONES 

PERSONALES 

NOTIFICACIONES 

POR ESTRADOS 
TOTAL 

143 99 116 358 

 

TIPO DE JUICIO 
RAZONES DE 

FIJACIÓN 

RAZONES DE 

RETIRO 
CANTIDAD 

JUICIOS DE REVISIÓN 

CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL 

04 04 08 

JUICIOS PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICO 

ELECTORALES DEL 

CIUDADANO 

06 06 12 

TOTAL 10 10 20 

 

TOTAL DE ACTUACIONES REALIZADAS 

378 
 
 

En lo que corresponde al Archivo Judicial, se recibieron por parte de las ponencias de la y los 

Magistrados Electorales para su guarda y custodia, 12 expedientes, todos debidamente foliados, 

rubricados y entre sellados; y se realizaron 09 préstamos de expedientes concluidos de diversos 

procesos electorales al personal jurídico que labora en este Tribunal, y 02 para consulta de un 

ciudadano externo. 

 

II.3 Jefatura de Unidad de Género 
 

Ha llevado a cabo actividades con el personal interno del Tribunal Electoral para fomentar una 

cultura de igualdad de género: 
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- Conmemoración del Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las 

Mujeres, la cual se realizó con las servidoras y servidores públicos del Tribunal 

Electoral de Jalisco. Campaña a la que se une este órgano jurisdiccional; ñUNETEò  

- que lanzó las Naciones Unidas en 2008 proclamando el día 25 de cada mes como 

ñD²a Naranjaò un d²a para actuar, generar conciencia y prevenir la violencia contra las 

mujeres y las niñas. 

 
- Conmemoración del Día Internacional de la Mujer, evento que se llevó a cabo con las 

servidoras y servidores públicos del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco. 

Conmemoración que busca sea un elemento unificador, fortaleciendo el apoyo a los 

derechos de las mujeres y su participación en los ámbitos político, social, cultural y 

económico. 

 
- Apoyo en la organización de eventos institucionales en materia de paridad y violencia 

política por razón de género: 

 
- Organización del foro local ñBeijing+25 Generación Igualdad por los derechos de las 

mujeres que participan en pol²ticaò, en colaboraci·n con el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, el Senado de la República, la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, INMUJERES y ONU Mujeres, mismo que se llevó a cabo en el 

Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, en el marco de los 25 años desde que la 

Plataforma Beijing estableciera el rumbo a los compromisos de los Estados para 

eliminar las barreras sistémicas que impiden la participación igualitaria de las mujeres 

en todas las esferas de la vida, ya sea pública o privada. 

 

- Comparativo de las reformas constitucionales y demás leyes en el ámbito federal y 

local en materia de paridad y violencia política por razón de género. 

 

- Compilación de sentencias en materia de género emitidas por el Tribunal Electoral 

del Estado de Jalisco. 
 

- Recopilación de las sentencias emitidas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, en materia de violencia política de género. 

 

- Seguimiento y asistencia virtual a foros, conversatorios y talleres, organizados por 

diversas instituciones y autoridades, en materia de violencia de género e igualdad 

sustantiva: 

- Participación en el curso en línea: Política y Políticas Públicas con perspectiva de 

género, en conjunto con el Instituto Nacional de las Mujeres, el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, el Instituto Nacional Electoral y el Centro de 

Investigación y Docencia Económicas A. C. (CIDE). 
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- Inscripción al curso en línea "Violencia Política Contra las Mujeres" de la Escuela 

Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

- En el marco de la Política de Igualdad de género y no discriminación, participación 

en el ejercicio de realidad virtual ñVIDA SIN ACOSOò, en el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. 

 
- Asistencia Virtual a la ñJornada de parlamento abierto por una paridad total sin 

violencia pol²ticaò, que organiza la Comisi·n de Igualdad de G®nero del H. 

Congreso del estado de Chiapas. 

 
- Asistencia virtual al foro ñEl derecho de las mujeres a una vida libre de violenciaò 

organizado por Futuro21. 

 
- Asistencia al foro virtual ñGarant²as Electorales en tiempos de Covid-19: La 

igualdad y los derechos de las mujeres que organiza OEA|SIM Comisión 

Interamericana de mujeres. 

 

- Apoyo a las actividades del Observatorio para la Participación Política de las 

Mujeres en Jalisco, derivado del nombramiento como enlace de esta Jefatura en 

dicho Observatorio. 

 

- Propuestas de diseño y elaboración de post para los días conmemorativos 

referentes a las mujeres y difusión redes sociales para generar una cultura de 

igualdad. 

 

- Asistencia virtual al seminario: ñM®xico y la igualdad de g®nero en la agenda 2030ò; 

el cual organiza la Red internacional de promotores ODS México a través de la 

Coordinación Nacional de Género e Igualdad de Oportunidades, llevado a cabo del 

19 al 23 de octubre de 2020. 

 

- Revisión de la información referente al Observatorio de Participación Política de 

las Mujeres en Jalisco y con ello iniciar los trabajos logísticos para celebrar la 

doceava sesión ordinaria en la que se presentó el Plan Anual de Trabajo previa 

aprobación de las y el enlace de los integrantes estratégicos. Para ello se 

celebraron dos reuniones, una presencial y otra virtual para que de manera 

colegiada se tomaran acuerdos que impactarían el contenido de las actividades a 

realizar. 

 
II.4 Estadística 
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El área de estadística dependiente de la Secretaría General, realiza sus funciones con la finalidad 

de captar la información cuantitativa, medible y confiable para la obtención de datos precisos acera 

del número, evolución y destino final de los medios de impugnación tramitados en este Tribunal 

Electoral, los cuales han sido reseñados a manera de gráficos en páginas que anteceden. 
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III 
 

DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN 
 

 

Se realizaron diversas actividades de planeación institucional dentro del periodo que comprende 

el presente informe, entre las que destacan las siguientes: 

 
¶ Designación como enlace Técnico ante la Secretaría de Planeación y Participación 

Ciudadana del Gobierno del Estado de Jalisco. 

 

¶ Asistencia a diversas reuniones ejecutivas de trabajo ante la Secretaría para las tareas 

relativas a la estrategia del Monitoreo de Indicadores del Desarrollo (MIDE) Jalisco. 

 

¶ Revisión y coadyuvancia en la elaboración de un convenio de colaboración con la 

Secretaría de Planeación y el Tribunal Electoral para adherirse a la red de monitoreo de 

las actividades de las entidades públicas a través de la plataforma digital MIDE Jalisco, 

en la que se desarrollará el espacio específico para el seguimiento de objetivos del 

Tribunal Electoral. 

 

¶ Asistencia a reunión ejecutiva de trabajo con el Director de Firma Electrónica de la 

Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco para la implementación de la 

Firma Electrónica para los servidores públicos del Tribunal Electoral del Estado de 

Jalisco. 

 
¶ Cabe destacar que, dentro del periodo de suspensión de actividades con motivo de la 

contingencia sanitaria, se cumplió con el calendario de actividades previstas con la 

Secretaría de Planeación, dentro de las cuales se destaca la firma del Convenio de 

Colaboración, para integrar al Tribunal Electoral a la red de monitoreo mencionada, el 

15 de mayo de 2020. 

 

¶ Se definieron los indicadores de los proyectos estratégicos para integrar a la Red de 

monitoreo MIDE de acuerdo a lo previsto en el Plan Institucional. 

 
¶ Elaboración de las fichas de metadatos de los indicadores integrados a la plataforma 

digital MIDE Jalisco en RED. 

 

¶ Elaboración y seguimiento de la Matriz de Indicadores Presupuestarios para el Proyecto 

de Presupuesto de Egresos 2021 del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco. 
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¶ Elaboración de los reportes trimestrales de indicadores presupuestarios presentados 

ante la Secretaría de la Hacienda Pública y Auditoría Superior del Estado de Jalisco, así 

como el seguimiento de avances de actividades para el cumplimiento de las metas 

institucionales de las funciones principales del Tribunal Electoral. 
 

 

¶ Revisión y análisis de la Ley de Archivos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

¶ Coadyuvar en la creación e integración del Grupo Interdisciplinario de Archivo del 

Tribunal, así como desahogar reuniones de trabajo con las diversas áreas del Tribunal 

para integrar las reglas de operación y definir lineamientos para el manejo y disposición 

de archivos, así como definir criterios para la elaboración del Catálogo de Disposición 

Documental de conformidad con la Ley de Archivos. 

 

¶ Elaboración de propuesta de reforma al Código Electoral para integrar el Juicio en Línea 

o Procedimiento Electrónico, la notificación electrónica y el Juicio para la Protección de 

los Derechos Político Electorales. 

 

¶ Estudio y análisis para la implementación de la Firma Electrónica para los servidores 

públicos del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, con la Dirección de Firma 

Electrónica de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco, el Poder Judicial 

de la Federación y/o con el Servicio de Administración Tributaria SAT. 

 

¶ Estudio y análisis de proveedores de programación informática para el desarrollo del 

programa digital para la implementación tanto para la notificación electrónica y juicio en 

línea. 
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IV 

 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES 
 
 

De conformidad a las obligaciones y atribuciones encomendadas a la Unidad de 

Transparencia e Información Pública, en los artículos 134 y 135 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, en el periodo del 1° primero de diciembre de 2019 

dos mil diecinueve al 30 de noviembre de 2020 dos mil veinte, que se informa se recibieron 

181 ciento ochenta y un expedientes de los cuales 166 ciento sesenta y seis corresponden a 

solicitudes de información, las cuales se les dio trámite y contestación, mismas que al día de 

hoy se encuentran debidamente concluidas; 9 nueve solicitudes fueron derivadas de manera 

total a otros sujetos obligados y 1 una de las solicitudes se previno a la solicitante y no fue 

atendida por lo tanto, se tuvo como no presentada según lo señalado en el artículo 82, párrafo 

2, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, asimismo, informando que 5 cinco solicitudes más se encuentran en sustanciación 

próximas a dar respuesta a los solicitantes. 

 

A continuación, se sintetiza la forma de presentación y el sentido de las respuestas de acceso 

a la información, mediante los siguientes gráficos:  
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SOLICITUDES DE DERECHOS ñARCOò 
 
En lo que corresponde a solicitudes para ejercer los derechos al acceso, rectificación, 

cancelación y oposición (ARCO), se informa que en este periodo se presentó 1 solicitud de 

esta índole, en la cual se previno a la solicitante y se encuentra en sustanciación. 
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SESIONES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

Acorde al requerimiento establecido por el artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en el periodo que se informa, 

el Comité de Transparencia de este Órgano Jurisdiccional, celebró 2 Sesiones Ordinarias, 

mediante las cuales se rindió informe de las solicitudes de información y su respectivo trámite 

por  parte del Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales, informe 

sobre el cambio de funcionario que funge como Jefe de Oficina del Órgano Interno de Control 

de este Tribunal Electoral, punto informativo sobre suspensión de actividades con el objeto de 

mitigar la propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19), y la reanudación de los términos en 

materia de Transparencia el día 17 diecisiete de agosto del año en curso; asimismo se llevaron 

a cabo 4 cuatro Sesiones Extraordinarias  con el fin de atender la actualización de los avisos 

de privacidad integral, simplificado y corto del Tribunal Electoral; la clasificación de información 

solicitada por las diversas áreas y realizar la protección de la información confidencial y 

reservada; se aprobó el proyecto de actualización del Programa General de Capacitación del 

Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, propuesto por esta Unidad de Transparencia y 

Protección de Datos Personales y la aprobación de la integración del Titular del Área 

Coordinadora de Archivos como parte del Comité de Transparencia; así como dejando 

constancia de dichas sesiones y levantando las actas correspondientes, mismas que son 

publicadas en la página oficial en el vínculo electrónico siguiente: 

https://www.triejal.gob.mx/transparencia/articulo70/las-actas-y-resoluciones-del-comite-de-

transparencia-de-los-sujetos-obligados/. 

 

ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL 

 

Se elaboró el proyecto de actualización del Programa General de Capacitación del Tribunal 

Electoral del Estado de Jalisco, según lo determinado en la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios dispone en su Capítulo II, Del 

Comité de Transparencia, artículo 30, párrafo 1, inciso V que es atribución del Comité de 

Transparencia promover la capacitación y actualización de los servidores públicos y de los 

integrantes adscritos a la Unidad de Transparencia, así mismo, la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

establece en el Título Segundo, los principios y deberes, en particular en su artículo 36 fracción 

XIX, que refiere que el sujeto obligado debe de contar con un Programa General de 

Capacitación para los servidores públicos.  

 

Asimismo, se elaboraron las versiones públicas de 158 documentos, solicitadas por las áreas 

de Secretaría General de Acuerdos, Administración y Recursos Materiales, para la 

 actualización de la página oficial de este Tribunal Electoral.  

 

https://www.triejal.gob.mx/transparencia/articulo70/las-actas-y-resoluciones-del-comite-de-transparencia-de-los-sujetos-obligados/
https://www.triejal.gob.mx/transparencia/articulo70/las-actas-y-resoluciones-del-comite-de-transparencia-de-los-sujetos-obligados/
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Se vigiló estrechamente la actualización oportuna de la información pública fundamental que 

dispone la Ley de Transparencia del Estado, en la secci·n de ñTransparenciaò del sitio web 

oficial de esta Institución, realizando constantes revisiones y notificando a cada área las 

observaciones encontradas. 

 

Así mismo, se coordinaron los trabajos con las áreas internas generadoras de información 

pública, para el llenado de los formatos oficiales establecidos con el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y el Instituto de 

Transparencia e Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, 

para la carga de información en la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplimiento a 

lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

De la misma manera se dio cumplimiento en tiempo y forma a lo estipulado por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco en su artículo 8 

Fracción I, inciso ñ) y  artículo 25 las obligaciones que deberán cubrir los Sujetos Obligados; 

particularmente, la fracción XXIV de dicho artículo; realizando la carga oportuna dentro del 

término establecido en las estadísticas a manera de informe mensual de las solicitudes de 

información recibidas, atendidas y resueltas, así como el sentido de la respuesta y la 

estadística de solicitudes de derechos ARCO, en la Plataforma del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, denominada 

SIRES. 
 

RECURSO DE REVISIÓN Y RECURSO DE TRANSPARENCIA 

 

Se atendió de manera oportuna el recurso de revisión 3380/2019, rindiendo el informe 

respectivo en tiempo y forma ante el Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, quien en sesión pública de fecha 5 

cinco de febrero de 2020 dos mil veinte se resolvió como infundado y confirmaron la respuesta 

de este Tribunal Electoral. 

 

De igual manera, se atendió de manera oportuna el recurso de transparencia 358/2020, 

rindiendo el informe respectivo en tiempo y forma ante el Instituto de Transparencia antes 

mencionado, quien en sesión pública de fecha 25 veinticinco de noviembre del año en curso, 

se resolvió como infundado y se tuvo cumpliendo con las obligaciones que tiene este sujeto 

obligado. 

 

Asimismo, este Tribunal Electoral del Estado de Jalisco cumplió cabalmente con las 

disposiciones legales en materia de Transparencia y protección de datos personales, por lo 

que no existen registros de procedimientos de responsabilidad administrativa, infracciones o 

sanciones de las contempladas en la Ley de transparencia y acceso a la información pública 

del estado de Jalisco y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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El Titular de esta Unidad de Transparencia participó en la Sesión Ordinaria del Grupo 

Interdisciplinario de Archivos de este Tribunal Electoral, la cual se llevó a cabo el día 27 

veintisiete de noviembre del a¶o en curso, en la cual se aprobaron las ñReglas de Operaci·n 

del Grupo Interdisciplinario de Archivos y el ñCalendario de Reuniones de Trabajoò.  
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V 
 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 

 
En Sesión Plenaria Extraordinaria de 14 de febrero de 2020, la y los Magistrados que integran el 

Pleno de este Tribunal Electoral, nombraron al nuevo Titular del Órgano Interno de Control, 

entrando en funciones a partir del mes de mayo del año 2020. 

 

Las actividades realizadas durante el periodo que comprende el presente informe fueron las 

siguientes: 

 

¶ Presentación a la presidencia de este Tribunal Electoral, de una iniciativa de reforma 

al Reglamento Interno, por lo que respecta a la estructura del Órgano Interno de 

Control, así como establecer las atribuciones y facultades del mismo. 

 

¶ Elaboración de ficha informativa donde se exponen los fundamentos legales de la 

nueva estructura que deberá conformar el Órgano Interno de Control de este 

Tribunal. 

 
¶ Presentación de Lineamientos para la Realización de Auditorías, Revisiones y 

Visitas de Inspección a cargo del Órgano Interno de Control del Tribunal Electoral 

del Estado de Jalisco. 

 
¶ Propuesta de Anteproyecto de presupuesto 2021 para el Órgano Interno de Control 

de este Tribunal. 

 

¶ Presentación de un punto de acuerdo a las personas servidoras públicas de este 

Tribunal Electoral, obligadas a presentar su declaración de situación patrimonial, de 

intereses y fiscal, en su modalidad de modificación en los términos de la Ley General 

de Responsabilidades, ante el Órgano Interno de Control de este Tribunal. 

 
¶ Participación continúa en las sesiones del Comité de Adquisiciones de este Tribunal 

Electoral en diferentes licitaciones. 

 

¶ Por último, se recibieron las declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses 

en su modalidad de modificación de las personas servidoras públicas declarantes 

obligadas de este Tribunal Electoral, como lo establece el numeral 33 de la Ley 

General de Responsabilidades. 

 

¶ Entrega de oficios y formatos de declaraciones patrimoniales y de conflicto de 

intereses en su modalidad de inicial a las personas servidoras públicas declarantes  
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obligadas de este Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, como lo establece el 

numeral 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y que se 

integran de nuevo ingreso a laborar a dicho tribunal. 
 

¶ Una vez actualizados los formatos en Excel para transparencia, se subieron a la 

plataforma Nacional de Transparencia. 

 

¶ Se dio respuesta Contestar solicitudes de información de transparencia. 

 

¶ Actualmente se está trabajando en la elaboración de un Protocolo de Actuación con 

Perspectiva de Género y en la investigación y sustanciación de quejas y denuncias 

en el Órgano Interno de Control del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco. 

 

¶ Se está trabajando en la gestión a través de la Secretaria Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción para obtener un nuevo sistema que se implementará para 

que cada servidor público tenga acceso a realizar su declaración Patrimonial y De 

intereses. 
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VI 

 
PRESIDENCIA 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 105 y 108, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales; 68 y 71 de la Constitución Política; 10, párrafo 1, de la Ley Orgánica 

del Tribunal Electoral; 2 y 48, fracción X, de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas 

del Estado de Jalisco; 1 y 9 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral, ordenamientos del 

Estado de Jalisco, se establece que la Presidencia de este Órgano jurisdiccional la ostentará una 

Magistrada o un Magistrado de entre los mismos que integran el tribunal, el cual será designada o 

designado por votación mayoritaria de la y los Magistrados del organismo jurisdiccional, y que la 

presidencia será rotatoria por un periodo de 2 años. 

 

En Sesión Extraordinaria Solemne de 5 de octubre de 2018, el Pleno llevó a cabo la elección de 

su Presidente, sido electo de manera unánime en votación secreta y escrutinio público por la y los 

Magistrados integrantes del Pleno, con efectos a partir del 7 de octubre de 2018, el Magistrado 

Tomás Vargas Suárez, quien rindió protesta en los términos de ley.  
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Concluido su encargo, en Sesión Extraordinaria Solemne de 6 de octubre de 2020, el Magistrado 

electo rindió al Pleno y la ciudadanía en general, Informe Parcial de Actividades 2019-2020 

entrega-recepción.  

 

Asimismo, en dicha sesión fue electa de manera unánime en votación secreta y escrutinio público, 

la Magistrada Ana Violeta Iglesias Escudero, con efectos a partir del 7 de octubre de 2020, y rindió 

protesta en los términos de ley.  

 

VI.1 COMPENDIO DE ACTIVIDADES. 

 

A la Presidencia del Tribunal Electoral, le corresponde la representación legal de la institución, así 

como la vigilancia, funcionamiento y en general la conducción de la administración. 

 

Conforme a lo anterior, en el ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 15 de la Ley 

Orgánica y 11 del Reglamento Interno, el titular en turno, cumplió íntegramente con las 

obligaciones que en cada caso se requirieron. 

 
Se cumplió con las resoluciones jurisdiccionales y acuerdos administrativos ambos emitidos por el 

Pleno. 

 

En relación al área jurisdiccional, se dictaron y pusieron en práctica las medidas necesarias para el 

despacho pronto y expedito de los asuntos propios del Tribunal Electoral; se turnaron los medios 

de impugnación interpuestos, vigilando el equilibrio en la carga de trabajo entre la y los 

Magistrados; se convocó en los términos de ley a las sesiones de resolución respectivas; se 

dictaron las sentencias definitivas en los distintos medios impugnativos; y en su caso, se rindieron 

los informes circunstanciados de los medios de impugnación federales interpuestos en contra de 

estas sentencias. 

 

En ese contexto, como se mencionó en el apartado correspondiente a la actividad jurisdiccional, 

en el periodo que se informa se interpusieron 53 medios de impugnación y en total se celebraron 

22 sesiones públicas, entre jurisdiccionales y administrativas. 

 

En el cumplimiento de la atribución de representación legal del Tribunal Electoral, la Presidencia 

rindió en tiempo y forma: 

 

- Informe Anual de Actividades 2018-2019, ante el Pleno, las autoridades en el Estado y la 

ciudadanía en general, en Sesión Plenaria Extraordinaria Solemne, de trece de 

diciembre del año dos mil diecinueve, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 15, 

párrafo 1, fracción XIV, de la Ley Orgánica. 

 

- Informe Anual de Desempeño en la Gestión 2019, en cumplimiento a lo previsto por el 

artículo 4, de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. 
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Por su parte, entre los Convenios suscritos por el Tribunal Electoral, a través de la representación 

del Magistrado Presidente anterior, con excepción de los de naturaleza académica que se 

enumeran en el apartado del Instituto de Investigaciones, se cita el siguiente: 

 

Á Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional que celebran por una parte el 

Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Jalisco, la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos 

Electorales y el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Igualdad 

Sustantiva entre Mujeres y Hombres, para la implementación del Observatorio para la 

Participación Política de las Mujeres en Jalisco. 

 

Además, en representación del Tribunal Electoral, la Magistrada y los Magistrados asistimos y 

participamos en distintos foros, eventos estatales y nacionales, tanto de naturaleza jurisdiccional 

como académica, entre los que se citan los siguientes: 

 

¶ Tercer Informe de Actividades 2018-2019, del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

de Jalisco, rendido por su Presidente Magistrado Ricardo Suro Esteves. 

 

 

¶ Primera reunión de coordinación con las instituciones coorganizadoras en el XXXI 

Congreso Internacional de Estudios Electorales ñLos dilemas de la democracia en 

Am®rica Latinaò, entre est§s la Sociedad Mexicana de estudios Electorales A.C. 

SOMEE, el Instituto Nacional Electoral, el Instituto Electoral, la Universidad de 

Guadalajara, el Colegio de Jalisco, A.C. la Sala Guadalajara, la Junta Local del INE en 

Jalisco, el Tribunal Electoral, la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de 

Guadalajara. 
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¶ Evento en el Instituto Electoral de Baja California Sur, relativo a la importancia en la 

implementación y avance vanguardista en el Estado de Jalisco, en el desarrollo de la 

urna electrónica creada por el IEPC Jalisco. 

 

 

¶ Informe de Labores 2018-2019 de la Sala Guadalajara, rendido por su Magistrado 

Presidente Jorge Sánchez Morales. 

 

 

¶ Sesión de instalación del Consejo del Estado de Jalisco del Sistema Estatal de Archivos, 

en Ciudad Creativa Digital, en el auditorio, convocada por la Dirección de Archivo 

Histórico. 
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¶ Reunión de trabajo virtual con el Presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

Federal, el Presidente de la Sala Regional del TEPJ y las Presidentas y los Presidentes 

de los Tribunales Electorales Estatales pertenecientes a la Primera Circunscripción 

Plurinominal. 
 
 

 
 

¶ Participación de la Magistrada Ana Violeta Iglesias Escudero en el Encuentro Nacional 

de Magistradas Electorales, en modalidad virtual. 
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¶ Participación de la Magistrada Ana Violeta Iglesias Escudero en el Foro virtual: La 

Reforma para tipificar la violencia política en razón de género y su impacto en lo local. 

 

¶ Acto protocolario virtual de Firma de Convenio Específico de Colaboración 

Interinstitucional que celebran por una parte el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, 

el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, la Fiscalía 

Especializada en Materia de Delitos Electorales y el Gobierno del Estado de Jalisco, a 

través de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, para la 

implementación del Observatorio para la Participación Política de las Mujeres en Jalisco. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






























































